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~y" SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

R~IDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

1'úm: 13040 

Sefi or 
~residente del Senado, 
Ciucl_ad. 

ScJor Presidente: 

Santo Jonin~o de Guzmán, ..J. I.. , 

17 AYO 1913 

Pláce;;1e i:i.formarle, que la Ley nec.iar:te la cuc.l 
se designa con el norabre de Dr. José ~érez 1 el 3ubcent~o 3an·ta­
rio del 1 .unicip-i_o de Duvergé, _ ro ✓incia =nce)endenci~, l1a s · do -
promulgada en fecha 14 de mayo en curso, y registrada con el lo. 
511. 

J~~R 
jecl/ecc. 

:ruy atentamente, 
/ 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Adrninistrati vo de la 1-residenci.a. -
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~J SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00158 
Doctor 
Adriano A. Uribe ilva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

eñor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, :>.r., 
8 de mayo de 1973. 

REPUBI rr A DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1708 
de fecha 2 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a es­
ta Cámara de Diputados el proyecto de Ley mediante el 
cual se designa con el nombre de ~r. José Pérez, el 
edificio del Subcentro Sanitario del 1unicipio de Du­
vergé, Provincia Independencia. 

Este proyecto fué aprobado de urgencia en 
sesi6n celebrada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo pa­
ra los fines constituciona.u-..o--=~lugar. ---

RAM:S: 
sls/a.1rm. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINJCANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
8 de mayo de 1973.-

000158 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1708, de fecha 
2 de mayo de 1973, junto al cual después de haber sido a 
probado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de DI 
putados el proyecto de ley mediante el cual se designa= 
con el nombre de Dr. José Pérez, el Subcentro Sanitario 
del ~unicipio de Duvergé, rovincia Independencia. 

Este proyecto fue aprobado de urgencia en sesión c~ 
lebrada hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, ~---

utad 



170 

eñor 

nto o 1ngo de Guzm✓,n 
2 de m yo de 1973.-

REPÚBLICA DOMINICANA 

• • 

Dr. tillo • Guzm'n Fern ndez 
Presidente de 1 Cám ri de Di ut dos, 
su ECP e o.-

eñor residente: 

prob do por el en do n es16n de est 

m1s rech, pláce e re 1tir usted rr los fine 

const1tuc1on les el nexo Proyec o de ley, ed1 nte­

el cu 1 se des1gn oon el no bre de Dr. José Pérez,-

el Su centro S n1t r1o del un1c1 io e 

Duver é, Pr v1nc11 Inde_pendenc1 • 

el C!enr do, 

ste Proyecto de ley rué present cio ante 

r 1 r present nte de 1 Prov1nc1 Inae-

pendenc1 Prof. F1d1as c. Volquez de Hernánrez. 

Muy tent1rrente, 

Dr . Jdr1.no • Uribe Silv 
Presidente. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

PAG. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

E"'20I:T1E DE LA C0.1ISION 1' lliII -J"TE D..=: SA.L:::9 1 ¡· iLICA Y A. IS:.'.L'lTCI i 

SCCIAL DEL :iENA:JO "iJE J,A ~ •:.1.i1 HIGA. 

Señor s s,madores: 

La CoIL.isión que suscri1>e a cuyo es :l "Í.O ~ué r>e-

mi ti.do el Proyecto de Ley por cuyo I'l dio el ed.ific'.o CC', Sub-centro 

Sanitario del Municipio ci.e 'Juve-rgé, Pi•ovincia Indepenc · rcia, se d.e­

nominará en lo a elante Dr. "JOSE P~Z", prPr;en\Fdo por un& !ro­

ción sometida por la Se.1hdora Prof. Fit.i.A.s C. Volg_m:.z ce Hcrn•'r.Cez, 

por la I'rovinica Inc,ept ne f r.cia, tiene c. bien rur.dir in ·o.:me ~avo­

rable al ~en0ionado p ·oyecto de ley, po~ co~·idcrRrlo ju[to, ya 

que el D::::-. Jo:::;é Pé.rnz l'uf un 1, •ofesor ½.ue se e:~ c.tin,;uió en su ciu­

dad ~/1 tal dt2 DuvPrgé por el cj rc.:,cio de la ...'lcdicina dP~ int~rtrna­

nRillente, siendo ace,áe un prot~c~or de la cl~se humilde. 

E ·t d "· t . '1 
n vis a e c.uc prox:.:narier- ( se -. "''.:l,L',U..I""ra e 

mencionad.o Sub-centro ~ani tario, roe;árnos a los s0~or s ,._'Gnado ·(,S 

aDrobarla_ tal como lo ha scT tido lL Jena 1o!'a ~'º__.... :n -(;. t- ne· encia, 

pidiendo además, que sea i.nclt i.do en la O •(en clel ::,ía de la :,.re­

sent, sesión, para que q tc>Ce a ro, aco hoy en ! i.m re: 1ec~1Lr>a. 

I OR :i:,A COMI.SIO:K: 

Santo Do~inco de Guzmán, D.N., 
26 ~e abril de 1973 

> 

.:13.fael Roririe;uez Colón, 
Secr_tario. 

Ac...u...,tín .1eynoso !'"-elo, 
Vocal. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que el DR. JOSE PE.REZ fué un profesio­

nal de singulares condiciones humanas y sociales con las -

cuales se distingui6 en su ciudad natal de Duvergé, Provi~ 

cia Independencia, y su conducta ejemplar lo hizo acreedor 

del cariño entrañable de todos sus compueblanos, donde se 

dedic6 al ejercicio de la medicina desinteresadamente, 

siendo un protector de la clase humilde; 

VISTAS las Leyes Noso2439 del 4 de julio de 1950 y -

49 del 9 de noviembre de 1966, sobre asignación de nombres 

a las divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, 

vías, calles, carreteras y servicios públicos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LBY 

ART. 1ºº- El edificio del Subcentro Sanitario del Mu 

nicipio de Duvergé, Prov. Independencia, se denominará en 

lo adelant§ DOCTOR "JOSE PEREZ". 

ART. 2º.- Envíese a la Secretaría de Estado de Salud 

Pública y Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

/ 

Prof. Fi · de Hernández, 
Senadora Provincia Independencia.-

Sant~ Domingo de Guzmán, DoN., 
12 de abril del 1973.-
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